
Nudo. 4 5 Miércoles 22 de Febrero Afto de 1893 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA. PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OWCIAI. 

l n Uye», o>dene» y anuncio» que hayan de Insertarse en 
u, Bot-rriiiB» uriotAl.Es *e han de mandar al Jefe Político 
fw^u*»! »i>r c u y ° conducto se pasarin i los Editores de \ot 
aplaudo* periódicos. 

(ñf! erden 4eb U Atril de 1839.) 

§t p a b i l o lodo* loo d i o * e x c e p t o l e o dana lagoo 

r a s o i o s o a s v a s o a u o x ó v 

En esta capital, llevado á domicilio, iot partí» cincuenta eéutmot measuales 
anlloipadas; fuera de ella tre» pe»ctat cincuenta céntimo* al mes, nuere al trimes
tre, diei y ocho al semestre y teintiecho peeeUi tinenenU cinttmet por un año. 

Se admiten subscripciones eu Vlulrtd, en ta A Iminislración leí R o l i t Í x , 
plaxa de Santiago, 2,—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria 
á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sallo». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u disposiciones ¿ t las Autoridades, excepto las que sesa 
* Instancia de parte n* pobre, se insertarán oOolalmeuta- a s ; . 
mi*mr> cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qua 
dimane He las mismas; pero las de Interés particular pagar»» 
SO céntimos d< peseta por cada linea de inserción. 

* a ra e r a » u e l t e s * e é n t l m o o d o p e e e l a 

PARTE 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s 

SS. MM. el R K Y , la R E I N A Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami-

I üa continúan eo esta Corte sin n o -
[ redad en su importante salud. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Real orden 

Excmo. Sr.: El R E Y (Q. D. G.). y on 
a nombre la REINA Regente del Reino, 
tt tenido i bien disponer: 

elicalo t.° Los 41.000 hombros U a -
eidoi ai servicio a d i v o , segua Real o r -
4*odel mes aclaal (D.O. oúmero 24), han 
•ModUlribuí Jos proporcionalmeóle eotre 
^ 110 xonas de la Península é islas Ba-
'•WM, oon arreglo a l o dispuesto en el 
dicalo 146 de la ley de Reclutamiento, 
"^«ipoodiendo á cada zona el cupo que 
"l" dejigoa en el estado inserto i con
d u e l a n . 

* f L El cupo de las is las Canarias 
*5%lado eo las casilla oorrespon-

**** del referido estado. 
3 * El día 6 de Marzo próximo se 

^ t r a r l a eo las capitalidades de las 
****los reclutas que coustltuyen el cupo 
* U d o s a l a . 

1***" * * A todo recluta del oupo de la 
^ « u l a q Q e n o 3 e p a s é a t e en la zona á 

Pertenece el día señalado en el ar-
I • tei 

anterior, se le estampará eo su filia-
^oota de «Falló á la concentración 
»» desuno i cuerpo.» 

Í Q * ivUuos que tengan dicha nota 
^ r * a obteuer licencias trimestrales 

•Ss4 M l o ' 8 ' d e o i 8 J d o servir precisamen-

^ *-*°d* r a* a S ° 3 q U e d e l e r m i D Ä e l a r " 
•todo 8« * ** l e y d e H e c | u t a m l e u t o , aun 

• *• otorgueo dichas licenoias á 

los de su mismo reemplazo, ya sea por re

formas orgánioas ó por otras oausas. 

Art. 5.° Si las Autoridades locales 

respectivas ó los interesados remitieren 

ó presentaren en las zonas certificaciones, 

por las quo se justifique que los reclutas 

que faltaron á la concentración se hal la

ban imposibilitados do presentarse en su 

zona por motivos de salud, por hallarse 

presos ú otros motivos, análogos se hará 

en sus filiaciones la anotación de «Just i 

ficó hallarse enfermo, preso, o t e , según 

certificación que se unes , eximiéndole 

esta nota de la corrección á que se refiere 

el articulo anterior, y debiendo remitirse 

en su día la filiaoión oon el certificado al 

Cuerpo en que sea alta el reoluta para los 

efectos correspondientes. 

Art. 6.° Los reclutas que constituyen 

el oupo de Ultrsmar se concentrarán 

cuando so determine por este Ministerio, 

y oportunamente se designarán tambiéa 

los paotos de embarco. 

Art. 7.° Los Oficiales comisionados 

para la elección haráo uso de ia vía fé

rrea por cuenta del Estado, tanto á la ida 

á los puntos en que han de recibir los ro

d i l las , en donde se bailarán el día 4, c o 

mo 6 su regreso con dichos reclutas, que 

se verificará cuando se haya terminado la 

saca. 

Art. 8*° La distribución del cont in
gente de la Península entre U s unidades 
orgánicas, asi como la elección para las 
armas ó institutos, se efectuará con suje -
oióu á las reglas que se dicten por este 
Ministerio. 

Art. 9.° Los Capitanes generales i n 

teresarán de las Autori l i d e s c ivi les la in

serción de esta circular en los Boletines 

oficiales de las provincias, para que ten

ga la mayor publicidad. 

De Real or lea lo digo á V. E. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

guarde V. E. muchos anos. Madrid 20 de 

Febrero de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Señor 

befado general demostrativo del número de hombres con qtie ha de contribuir cada una 
de las 111 zonas para reemplazar las bijas de las unidades orgánicas del Ejército 
asi de la Península como de Ultramar, y la parte correspondiente á las islas Ca
nanas. 

i Z O N A S 

1 Madrid 
2 Madrid 
8 Madrid 
4 Gol» fe 
5 Tuledo 
6 Talavcra de la Reina 
7 Guadattjara 
8 S-govh 
9 Ciudad Real 

10 Alcázar de San Juan 
11 Cuenca 
12 Tarantín 
13 Barcelona 
14 Barcelona 
15 Mataró 
1G Manresa 
17 Vtllafratica de Panados . . 
18 Gerona 
19 Olot 
20 Lérida 
21 Tremp 
2¿ T»rr»gona 
23 Tortosa 
24 Sevilla 
25 Carmona 
26 utrera 
27 Cádiz 
28 Jerez 
29 Algeciras 
30 Huelva 
31 Vnlverde del Camino 
32 Córdoba 
33 Lucena 
34 Monloro 
35 Valencia 
36 Valencia 
37 Valencia 
33 Jatíb > 
39 Camellón de ! • Plana 
40 Vinaroz 
41 Alicante 
42 Alcoy 
43 Or-hoela 
41 A l b i c e t e . . . . 
45 Helltn 
46 Murcia 
47 Carlag ua 
48 Cifza... 
49 Lorca 
5 | Curufta 
51 Sahti.ipo 
52 Belanzos 
53 Luco 
54 Mouforie • 
55 Hoiidofis 'o 
56 Pontevedra 
57 V.go 
53 C e n s e 
59 Ribadavia 
60 Verín 
61 Zaragoza 
62 Btflchite 

Número 
de moma sortea
dos, con inclu
yen de lo» com
prendidos en el 
art. 30 de U ley, 
y deducidas las 

C U P O M 

ocurridas 
el sorteo Peninsula Ultramar 

1.097 882 75 
712 258 51 
9 M 828 65 
801 278 56 

1.000 348 69 
909 316 62 

1.16« 407 80 
8r,l 296 58 
594 206 41 
942 328 65 
781 272 54 
575 200 87 

1.496 520 108 
1.247 434 86 
1.479 514 102 

982 842 67 
662 230 45 

1.282 446 88 
1 116 888 77 
1.811 456 90 

742 258 51 
1 802 453 89 
1.222 425 84 
1.488 518 102 

841 292 58 
M ; ; 898 78 

687 221 44 
1 847 469 92 

707 246 49 
752 261 52 
914 818 S3 
99G 846 68 
783 255 50 
586 204 40 

1.621 664 111 
1.211 421 88 
1.084 877 74 
1 848 469 98 
1.165 405 80 

659 229 15 
940 327 65 

1.813 457 90 
588 203 40 
742 258 51 
663 280 46 
609 212 42 
675 284 46 
888 3Ö9 61 
700 213 48 
994 846 68 

1.147 899 79 
698 241 48 
758 264 52 
912 817 63 
612 218 42 
888 290 57 
698 243 43 
857 298 59 
589 205 40 
547 190 88 
828 288 57 
640 222 44 

ci p.. 

I o 1 1 I 

457 
809 
393 
834 
417 
378 
487 
854 
247 
393 
826 
237 
623 
520 
616 
409 
275 
534 
465 
546 
3U9 
542 
509 
620 
350 
476 
265 
561 
295 
813 
381 
414 
805 
214 
675 
504 
451 
502 
485 
274 
892 
547 
243 
809 
276 
254 
280 
870 
291 
414 
478 
289 
816 
880 
? " 
847 
291 
857 
245 
228 
845 
266 
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о 
и 

*е 
о 
«I 
E 
¿ 

63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
7S 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
83 
ь9 
90 
9L 
9J 
»3 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
Ш 

Z O N A S 

Calatayud 
Huesca 
Barbastro 
Teruel 
Alcaftiz 
Granada 
Baza 
Motril 
Almer ía 
Vera 
Jaén 
Linares 
A n d f i j a r 
Málaga 
A i. Ir. ¡nena 
Bonda 
Valladolid 
Medina del Campo 
Salamanca 
Ciudad Rodrigo 
Avila 
Zamor* 
Toro 
León 
Aslorga 
Oviedo 
Cangas de Onis 
Caneas de Tineo 
H .i.l.i¡o.'. 
Zafra 
Villanueva de la Serena.. 
C<iceres 
Plasencia 
Pamplona 
T.. falla 
Burdos 
Miranda de Ebro 
Santander 
Santoña 
Losroño 
Paleucia 
Soria 
Victoria 
Bilbao 
Dura neo 
San Sebastián 
Palma 
Inca 
Santa Cruz de Tenerife. . . . 

TOTAL 

Número 
de mozo» sortea
dos, con inclu
sión de los com
prendidos en el 
art.3d déla ley, 
y deducidas las 
bajas ocurridas 
desde el sortto

O X? O 

Península Ultramar Canarias 

92Э 328 64 
647 225 44 

U085 877 74 
825 287 57 
753 262 52 

1.587 585 105 
767 267 53 
988 842 67 
519 180 86 
750 261 52 
648 225 45 
450 156 31 
805 106 21 

1.290 449 89 
1.088 361 71 

да 338 66 
718 250 49 
652 227 45 
794 276 55 
994 346 68 

1.197 416 82 
617 214 45 
581 185 36 
724 251 50 

1.098 882 75 
290 101 20 
806 106 21 
807 107 21 
880 806 60 
954 882 66 
620 218 48 

1.088 278 75 
869 302 60 

1.551 589 106 
522 181 86 

1.204 419 88 
747 260 51 
906 315 62 
518 178 85 
948 SSO 65 
882 865 72 

1.051 307 61 
506 176 35 
785 256 50 
777 53 

1.896 486 96 
784 273 54 

1.235 430 85 
> » 

97.585 33.938 6.700 

362 

362 

CUPO 

t o t a l 

387 
269 
451 
844 
814 
640 
320 
4 9 
216 
813 
270 
187 
127 
588 
432 
399 
299 
272 
381 
414 
498 
256 
221 
801 
457 
121 
127 
128 
866 
898 
261 
453 
362 
645 
217 
502 
811 
877 
218 
395 
437 
868 
311 
306 
323 
582 
827 
515 
362 

41.000 

Madrid 20 de Febrero de 1893.—JOSÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ. (GaetU 21 Febrero 93.) 

GOBIERM CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 9.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, practicarán 
activas y eficaces dil igencias para la bus* 
ca y detención del joven Rafael Solana Za

frilla, fugado de la casa paterna desde el 
pueblo de Yecla (Murcia), c u j a s señas 
personales son las siguientes: de diez y 
seis años de edad, estatura a l t i , cara y na

riz alargada, flaa, pelo castaño, ojos par

dos obscuros, con un pequeño morado al 
lado de un ojo, y del blanco del izquierdo 
una pequeña mancha encarnada, viste 
traje de estudiante, botonadura de la ca

misa de dublé, con un gemelo de menos, 
botinas negras, gorra en forma de casco, 
y ha perdido el color negro; en la chaque

ta, al lado izquierdo, próximo al pecho, 
l ien* un zurcido de unos 13 centímetros. 

Si fuese habido será puesto á mi dispo

sición, dándome cuenta en todo caso del 
resultado que ofrezcan las gestiones. 

Madrid 17 de Febrero 1 8 9 3 . = E l Go

bernador Alberto Aguilera. 

DKLEliACltíS DE HACIENDA 
t>K L>. PBOVINCIJ. OE MADRID 

En la Gaceta de Madrid de S del ac* 
iua ! , c ú m . 36, se publican el Real decreto 

y pliego de condiciones para el arriendo 
en pública lioitación do las salinas de To

rrevieja y de la Mata en la provincia de 
Alicaute, que á la letra son como sigue: 

«Real decreto.—A propuesta del Minis

tro de Hacienda, de acuerdo con el Conse

jo de Ministros; en nombre de MI Augus

to Hijo el R E Y D. Alfonso XIII, y como 
REINA Regente del Reino, Veugo en apro

bar el adjunto pliego de condiciones qne 
ha de servir de base al concurso público 
para el arriendo de las salinas de Torre

vieja y de la Mata. 
Dado en Palacio i 2 de Febrero de 

1 8 9 3 . = M A R Í A C R I S T I N A . = E l Ministro de 

Hacienda, G E R M Á N G A M A Z O . 

Pliego de condiciones para el arriendo por 
concurso de las salinas de Torrevieja y 
de la Mata, 

i .* Se arriendan en público concurso 
las salinas de Torrevieja y de la Mata, 
sitas en la p r o v i n c i a de Alicante, con las 
redondas, derechos, edificios, enseres y 
útiles pertenecientes al Estado. 

2 .
a Desde la fecha de la inserción del 

anuncio del arriendo y pliego de condi

ciones ou la Gaceta de Madrid, correrán 
los tres meses de antelación al concurso 
que previene la l ey , publicándose tam

bién en los Boletines oficiales de las 
provincias y en aquellos puntos de las 
naciones extranjeras en que deba darse 
publ io ida i . 

3.* El arriendo se hará por veint ic in

co años, fijándose como tipo el precio m í 

nimo de 2.230.000 pesetas por cada anua

l idad. 
4.* Las proposiciones que se presenten 

consistirán en aumentar el (oaoon anual 
fijado en la coodiolón anterior, y en obli

garse á realizar durante el tiempo del 
arriendo las obras y mejoras que se deter

minan en este pliego y otras de utilidad 
reconocida. 

5.* Las proposiciones se extenderán en 
papel del sello 12.°, redactándose con e s 

trlota sujeción al modelo que se inserta al 
final, acompañando á las mismas el res* 
guardo que acredite haber consignado en 
la Caja de Depósitos, en conoepto de de

pósito provisional para optar al concurso, 
la cantidad de 125.000 pesetas en metálico 
ó valores admisibles, y la cédula personal 
del licitador, si es español. 

6 / Pueden ser lioitadores los que ten

gan capacidad para contratar, con arreglo 
á las leyes civi les . No serán admitidos 
como licitadores los que estén apremiados 
en concepto de deudores al Estado ó á 
cualquier provincia ó municipio , como 
segundos contribuyentes, ni los que hayan 
faltado al cumplimiento de ooulratos an

teriores celebrados con la Administración, 
dando motivo á su rescisión. 

7.* El concurso público se celebrará en 
el Ministerio de Hacienda, el día 10 de 
Mayo, á las tres de la tarde, auto una 
Junta compuesta de dos Senadores y dos 
Diputados, del Subsecretario de dicho Mi

nisterio, del Director general de lo Con

tencioso y del Interventor general de la 
Administración del Estado, que presidirá 
el Ministro de Hacienda. Asistirá al acto, 
para dar fe de él, un Notario público. 

8 / Durante media hora se admitirán 
por la Junta las proposiciones que se pro

senten en pliegos cerrados, en cuyo sobro 
se designará el objeto de la proposioión y 
el nombre del que la suscriba, y serán 
numerados por el Notario por orden de 
presentación. Serán desde luego desecha

das las proposiciones á que no acompañen 
los documentos que determina la condi

c ión 5.* 

9 .
a Transcurrida la media hora de que 

habla la condición anterior, se anunciará 
que queda cerrada la admisión de pliegos, 
procediéndose inmediatamente por el No

tarlo á la lectura de los mismos y de las 
proposiciones presentadas por el orden 
de su numeración, leyéndose en alta voz 
por el Notario las proposiciones. Conoluída 
la lectura de las proposiciones, so dará 
por terminado el acto. 

10. La Junta dentro de los ocho días 
siguientes, propondrá al Gobierno la ad

misión de la proposición que juzgue más 
c o n v e n i e n t e , ó bien que 3e rechacen todas. 

11. La resolución definitiva se adop

tará por el Gobierno en Consejo de Minis

tros y se publicará eu la Gaceta de Ma

drid. No so admitirá recurso ó reclama

c ón alguna contra aquélla r e s o l u c i ó n . 
12. En cuanto recaiga la resoluoión á 

que se refiere la condición anterior, se 
devolverán los depósitos á los autores de 
las proposiciones no admitidas, quedando 
retenido el del licitador á quien se adju

dique el arriendo. 
13. El licitador á quien se adjudique 

el arriendo, afianzará el cumplimiento de 
su compromiso dentro del plazo de quin

ce días, á contar desde el siguiente al en 
que se le notifique la adjudicación, con el 
importe de uu trimestre del canon del 
arriendo en metálico ó en valores públ i 

cos admisibles, que depositari i 
en la Caja genoral de Depó 8 i t 0 | ^ U 
sición de la Subsecretaría. 

Si 
1 

permanente so constituyese en *4 
admisibles por su valor norairj t| ^ 4 
el precio corriente de cotizaoión'e * 
el arrendatario queda obliga<j0 

ner siempre completa dicha п а п ц
Щ | 1 ц

* 
cantidad efectiva que se exige

 1 1 ' 
14. Esta fiatza no será deTmo, 

arrendatario, mientras no haya * 
cho á la Haoienda el precio del ar''*" 
de los veintioinco años por qrj e M 

realizado las obras y mejoras e x l B i l ^ 
solventado las demás responsí^.,*/ 
que por desperfectos ú otra саиц 
quiera, pudiera haber contraído 4 ^ 
del arriendo. 

l o . Si el adjudicatario no рг«ц„ 
fianza definitiva dentro del plazo 
en la condición 13, perderá «1 
provisional que constituyó р а Г 1 ^ 
parte en el concurso; y en el caeoqM ь 

formalizase el contrato por взсгЦцп j« 
blica dentro de otros quince dtas, 
rá en beneficio del Estado la Qaati ¿4 
nit ive , ó sea el importe de oo triouen 
del canon anual, y se tendrá por ibiofc. 
nada la proposición. 

16. Otorgada la escritura, se p»a¿t 
al arrendatario con las formalidades*»*, 
das, en posesión de las salinas, tem** 
edificios y ouantas otras depandenoline 
de la propiedad del Estado, asf coa» fa

los muebles, útiles, ensores y demiip, 
existan, mediante inventario y sella*, 
rial en que todo conste detalladam«oU.5 
inventario y acta se extenderán por ta* 
plicado, quedándose nn ejemplar el im> 
datario y remitiéudose otro á la Sal»* 
cretaría. 

17. Antee de dar posesión al arreaíi

tario, se practicará una exacta cobleadéa 
de las sales existentes en las eral 4i • 
diques, en los depósitos de despicho;* 
almacenes, cuya operación se hará porta) 
peritos competentes designados, ano r* 
la Hacienda y otro por el arrí'ndtU* 
levantándose por duplicado, acti * •

1 

que detalladamenteseoxpresaráo losqxi» 
tales métricos de sal de cada cliiad** 
elaboradas y puntos en que exiitM'** 
gastos de oubioacióa serán satiafeehe l̂» 
la Hacienda de cuenta del arrendiu*» 

18. El arrendatario se hará tüp* 
la totalidad de las sales existentes, * P 
resulte del acta do cubioaoión perM**j 
abonará á la Hacienda su importe, ti** 
mo tiempo que el primer plazo

 <

«
в , 4 Г 1

^ 
do y los gastos de cubicación y valort

de las existentes. 
19. Para fijar este importe,

 í e r ,

¡ ^ 
base el precio de coste que hayí 
por término medio en el último q*»lH£ 
nio cada quintal métrico de sal, * 
tinción de с1азез elaboradas, ••JJ^ 
diéndose en dicho coste la totaH

a l ^ 
gastos por todos conceptos, segó

1 

de libros y demás antecedentes

20. De igual modo y en joat» * * J ш 

oidad, el arrendatario hará entre**> 
Hacienda, previa cubioaoión P f ' ^ é 
de ambas partes, de las sales ex»* _^ 
terminar el arriendo; por el Р ' ® * ' ^ ^ 
del coste que Igualmente baya te» ^ 
quintal métrico en b s cinco

 Й , и

* 1 к , , I 
del arriendo, sea cual fuese 1» ^ 
elaboración de sales, siempre l ^ ^ i » 
precio sea menor ó igual al que *j ^¡f 
empezar el arriando, debiendo ^ . • 
datario justificar el gasto р »

г в м 
término medio y fijar su impof**' 
será abonado por la Hacienda
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El arriendo se hace á suerte y ven-
3 1 Sn derecho el arrendatario ¿ reola-

J^' 'indemnización a lguna por ningún 

° ° ^ P l E l arrendatario se obliga á e jecu

tar 
durante el tiempo del arriendo las 

* hrts siguientes: 
I » saneamiento de la laguna con ma-
* oes y xanjas dispuestas ooovoniento-

l e C

D ° e para que eviten el arribo i ella de 
materiales arrastrados por las aguas p l u -

' Arreglo completo del cequión, re -
aúriíando la pendiente de su lecho y 

pillas, y estableciendo dos compuertas 
o la parte que da entrada á las aguas 

del mar. 
3 * Una linea férrea económica desde 

loa diques á las eras de despacho, y otro 
pequeña longitud desde estas al 

juoelle. 
4 / Construcción de dos grandes a l 

macenes, uno en la parte Noroeste, para 
el envío de sales al interior, y otro ¿ la 
parte Sur para las destinadas á la expor
tación» y ambos con básculas que lijen 
el peso automáticamente de las cantida
des que en ellas tienen entrada y sa 
lida. 

23. El arrendatario atenderá á la con-
lervacióu de los edificios, almacenes y 
demás dependencias de que se haga car
go al comenzar el arriendo, reparándolos 
j mejorándolos para que al terminar el 
lODlrato se hallen en disposición de s e 
guir destinados á los servicios respec
tivos. 

24. Todas las obras y mejoras que se 
realicen, ya sean obligatorias, ya volun
tarían, las máquinas, útiles, enseres y 
demás que se empleen en la explotación 
de las salinas, quedarán en bene f i c io y 
propiedad del Estado el día en que termi
na el arriendo, sin que el arrendatario 
pueda reclamar indemnización alguna. 

28. El arrendatario explotará las s a 
linas de Torrevleja y de la Mita, ut i l i 
zando para la extracción de sales de las 
lagunas y sos diferentes elahoraoioues los 
medios ó procedimientos que tenga por 
eooveniente, pero sin que la explotación 
perjudique al buen estado de conserva
ción en que contantemente han de h a 
llarte las lagunas, á fin de que á la ter
minación del arriendo pueda seguirse 
•xplotaodo sin Interrupción y en buenas 
^adiciones. 

26. También el arrendatario podrá 
apiolar los terrenos de la redonda de 
ambas salinas dentro de los l imites d e 
terminados eu el aota de posesión, rotu
n d o aquellos, haciendo plantaciones ó 
Wítruyeado almaoeues ú otras obras de 
fabrica para el servicio de las sal inas, 
J°do lo que quedará en beneficio del E s -
* í l 0 al terminar el arriendo sin indem-
« u c l ó n alguna. 

El arrendatario pondrá en cono
cimiento de la Subsecretaría los medios ó 
P r o c edimientos nuevos, ó no usados que 

, f t i o t r ° d u z c n u para la extracción y elabó
relo^ de toda clase de sales ordin&rias, y 

* cuenta mensualmcnte de las ventas 
Realice, tanto para el extraoj-írocomo 
r * l » Península y de los precios á que 

°»ga aque i i a 8 , 
SÉ DI 

" El precio anual del arriendo se 
p e s a r á por el arrendatario en la Deposi 
^ Pagaduría Central por trimestres 
^ * a l » d 0 8 , entendiéndose vencidos al 

o día dei primer mes de cada tri-
**tre. 

Las saUnas y sos dependencias 

quedan exentas del pago de las contr ibu
ciones territorial é industrial durante el 
periodo del arriendo, pero no cualquiera 
industria partioular é independiente d é l a 
explotación de quel la que se establezca. 

30. El arrendatario podrá establecer 
para la vigilancia y custodia de las sa l i 
nas y sus redondas, el reeguardo que ten
ga por conveniente para este objeto, s i en
do de su ouenta el abono de los gastos que 
ocasione el personal y material de este 
servicio. 

31 . El arrendatario queda subrogado 
en la obligación de atender al sosteni
miento del culto católico en la iglesia pa
rroquial de Torrevleja, en los mismos tér
minos que desde antiguo viene haciéndo
lo Hacienda. 

32. Será motivo do rescisión del c o n 
trato la falla de cumplimiento por parte 
del arrendatario de cualquiera de las con
diciones de este pliego, quedando onton-
ces obligado á indemnizar á la Hacienda 
de cuantos daños y perjuicios ocasiono la 
rescisión, no solo con la fianza, que será 
adjudicada al Estado, sino oon todos los 
bienes, acciones y derechos que posoa y 
pueda poseer, renunoiando á toda clase do 
fueros y privilegios. 

33 . Las cuestiones de cualquier índole 
que se promuevan entre la Hacienda y el 
arrendatario oon ocasión del contrato de 
arrendamiento, inclusa la de rescisión se 
resolverán precisamente en vía guberna
tiva, y en su caso, en la contencioso a d 
ministrativa. 

34. La Hacienda se reserva al derecho 
de inspeccionar en todo tiempo por sus 
Agentes administrativos y periciales el 
estado on general de las salinas, sus d e 
pendencias, terrenos y demás de la perte
nencia del Estado y enterarse de los e l e 
mentos y medios que se eemplen para la 
extracción y elaboración de sales. 

35. La Administración auxiliará al 
arrendatario en todo lo que conduzca á 
llenar cumplidamente su compromiso 
dentro de la esfera gubernativa, pero no 
en las cuestiones que por su índole pri
vada estén dentro de la jurisdicción or 
dinaria. 

36. Será de cuenta del arrendatario 
satisfacer los gastos de otorgamiento de 
escritura, coplas de ella para la Adminis
tración y demás que origine el aoto del 
concurso. 

37. Se considerará como parte inte
grante de estas condiciones, y como una 
de las más esenciales para la resolución 
de todas las cuestiones que pudieran sus 
citarse el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y la instrucción de 15 de Sep
tiembre del mismo año. 

Modelo de proposición 

Don. . . . , por si ó en representación 
de , segün documentos adjuntos dice: 
que enterado del pliego de condiciones in
serto en la Qaceta de Madrid, número , 
correspondiente al día de de 
(ó en los periódicos extranjeros), para el 
arriendo de las sal inas de Torrevieja y de 
la Mata, en la provincia de Alicante, 
acepta expresamente todas y cada una de 
las condiciones contenidas en dicho pl ie
go y ofrece por el mencionado arriendo la 
cantidad de pesetas anuales, (esta c i 
fra en letra), y se compromete á ejecutar 
las obras siguientes (se determinarán téc
nica y económicamente) . 
(Fecha, firmay domicil iodel proponente.)» 

Lo que se inserta en el BOI.ETIK O F I 

CIAL de la provincia, en cumplimiento de 
la condición 2 .* del pliego inserto. 

Madrid 16 de Febrero de I893.=sMa-
rlano Toledano. 

A d m i n i s t r a c i ó n de C o n t r i b u c i o n e s 
d e l a p r o v i n c i a de Madrid 

Agencia Ejecutiva.—Zona /.* 
Derechos Reales 

D. José Sánchez de ia Peña, Agente 
ejecutivo por débito á la Hacienda p ú 
blica. 

Certifico que por el Sr. Administrador 
de Contribuolones de esta provínola se me 
ha hecho entrega de una relación de des
cubiertos por débitos de Derechos Reales, 
y esta Agencia ha diotado providencia de
clarando incurso en el apremio de segun
do grado á D. Antonio Gulrau, que adeu
da la suma de 3.S06 pesetas 75 céntimos 
por débito priooipal, 375 pesetas por mul
ta y 127 pesetas 50 céntimos por timbre, 
á más las demoras en que haya incurrido. 

Notifiquesa esta providencia á dicho 
interesado ó á quien corresponda según 
previene la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888, advirtiéndole que si en el término 
do veinticuatro horas no satisface dichas 
cantidades á más las dietas que so deven
guen con arreglo á reglamento se proce
derá al embargo y venta da sus bienes, 
muebles, rentas, etc. Así lu acuerdo y lo 
notifico á V. para su conocimiento en 
Madrid á 9 de Febrero de 1893. 

Y no habiendo podido averiguar su 
domicilio se le notifica por medio del 
Diario Oficial de Avisos de Madrid. 

El Agente Ejecutivo, José S. Peñas. 

Madrid 

Secretaria 

Acordado por esta Exorna. Corporación 
adjudicar, mediante concurso público, la 
construcción de una nueva Casa de Vacas 
en el Parque de Madrid, concediendo al 
adjudicatorio su explotación por término 
de diez años; se anunoia al público que 
en el Negociado Central de esta Secretaría 
donde se hallan de manifiesto las condi
ciones y demás datos necesarios, se admi
tirán proposiciones al objeto expresado 
todos los días laborables, de dooe á cinco 
de la tarde, que medien hasta ol 22 de 
Marzo próximo venidero, en que quedará 
cerrado el concurso. 

Madrid 17 de Febrero de 1 8 9 3 . = E 1 
Jefe de Negociado encargado do la Secre
taria, Francisco Ruano. 

C a n i l l a s 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se baila vacante la plaza de alguacil de 
este Ayuntamiento dotada con ol sueldo 
anual 633 pesetas 35 céntimos. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus so 
licitudes á la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de veinte dias, á 
contar de.sic la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

siendo p r e f e r e n t e s para dichas cargos los 
licenciados del Ejército, de conformidad 
á lo dispuesto en la ley de 3 de Julio de 
1876 y Real deoreto do 21 del propio mes 
y año. 

Canillas 14 de Febrero de 1 8 9 3 . = E 1 
Alcalde, Ramón Resel ló . 

Oarabanohol . v i t o 

El presupuesto adicional al ordinario 
del aotual año económico, censurado por 
el Sr. Regidor Sindioo, se halla expuesto 
de agravios por qoinoe días en la Secreta
ria de este Ayuntamiento . 

Carabanohel Alto 6 de Febrero de 
1893 .=E1 Alcalde, Ildefonso Fernándea 
Cabrera. 

Oarabanohol A l t o 

El presupuesto ordinario de este p u e 
blo, para el próximo año eoonómioo de 
1893-94, censurado por el Sr. Regidor 
Síndico, se halla de agravios por quince 
dias en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Carabanohel Alto 8 de Febrero de 
1893 .=E1 Alcalde, Ildefonso Fernández 
Cabrera. 

Oeiiioioutos 

Previamente autorizado este Ayunta
miento, ha acordado subastar los pastos 
de primavera y verano de la dehesa B o 
yal de estos Propios, para su aprovecha
miento con 200 oabezas de cabrio y 100 de 
vacuuo, bajo el tipo de 750 pesetas, y con 
sujeción estricta al pliego de condiciones. 

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, el día 15 de Marzo pró
ximo, de diez á dooe de su mañana, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde ó de quien 
le sustituya; y caso de no presentarse l i -
eitador, tendrá lugar unasegunda subasta-, 
Majo el mismo tipo y condiciones, á los 
diez dias s iguientes de verificada la pri
mera. 

Cenicientos 15 do Febrero de 1893 .=3 
El Aloalde, Vicente Jiménez. 

E l V o l i d o . 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento del año eoonómioo 
de 1893 á 94 . los contribuyentes que h a 
yan experimentado variación en su r i 
queza, se servirán presentar relaciones 
por duplicado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en ol término de quince 
días, acompañadas de los títulos de pro
piedad, pasado dicho plazo no se admit i 
rá ninguna. 

El Vellón i i de Febrero de 1 8 9 3 . = E l 
Aloalde, Juan Pablo García. 

Valdemoro 

Por término de quince dias se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el presupuesto adic io
nal al ordinario de 1392-93. 

Valdemoro 13 de Febrero de 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Podro Teatíno. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s torritorialos 

MADRID 

Sala de lo Criminal .—Secc ión i . * — 
La Sección 1.* de la Sala do loCriminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 20 
del actual, dictada en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito del Centro 
y seguida con intervención del ministerio 
fiscal, contra Andrea Fernández Peña, so
bre expendición de moneda falsa, se ha ser-



Miércoles c22 de Febrero de 1895 

• i d o señalar el día 13 del próximo Marro 
y hora de la una de su tarde, para dar 
oomieozo i las sesiones del Juicio oral, 
ante el Tribunal del Jurado; y at propio 
tiempo ha dispuesto ae oite al testigo Jus
to Asenoio López, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día 7 hora comparezca á declarar 
ante el expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palacio de 
Juatioia ( S a l e s a s ) , haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 3 á 
ISO pesetas. 

Madrid 24 de Enero de 1893.«=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro A g u l l a r . = E s 
copia.=*Juan P. Pérez. 

Juzgado* do primor* tnatsnoia 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de Buenavista, dio
tada en autos ejecutivos que s igue ai Ex
celentísimo Sr. Marqués de López Bayo 
con la Exorna. Señora Duquesa viuda de 
Santoña, sobre pago de pesetas, se saca á 
pública subasta. 

Una finoa titulada «Dehesa del Rin
cón», enolavada en los términos jurisdic
cionales do Aldea del Fresoo , San Martín 
de Yaldoigleaias 7 Vi l la del Prado, ouya 
finca conata de diez quintos ó cuarteles 
titulados de la manera siguiente: Quinto 
de las vinas , cabida de 1.200 fanegas. 
Quinto de la casa compuesta de monte 
alto 7 bajo, retama tomil los, de 6 0 6 fane
gas . Quinto del Retamar de 608 fanegas. 
Quinto del Rudal con una superficie de 
614 fanegas. Quinto de la Rinconada que 
tiene 910 fanegas de tierra. Quinto de la 
olla del Peral, de 1.218 fanegas. Quinto 
de las Calesas, de 1.700 fanegas. Quintos 
de la Cárdena 7 corta Encinas, que tienen 
sobre 2.710 fanegas, y Quinto de los San
d iares , oabida de 036 fanegas. Dentro de 
cuya Dehesa existen var.as casas, huertas 
y viñedo; tasado todo el lo en la oaulidad 
de 2 . 1 8 6 5 4 1 pesetas con 30 céntimos. 

Para cuyo remate que tendrá lugar en 
este Juzgado de Buenavista y en los de 
Navaloaroero y San Martin de Valdeigle-
3 i a s , se ha señalado el día 22 de Marzo 
próximo, a la una de su tarde, y se ad
vierte que no se admite postura que uo 
cubra las dos terceras parles de la tasa
ción, debiéndose consignar sobre la mesa 
del Juzgado, para tomar parte en ella el 
10 por 100 de la tasación y que los títulos 
de propiedad de la finca, se hallan de ma
nifiesto en Escribanía para ser examina
dos oon los que deberán conformarse los 
liciladoros sin que tengan derecho á e x i 
gir otros. 

Dado en Madrid á 17 de Febrero de 
1893 .=Migue l L. de S á . = E l actuario, Li
cenciado Severiaoo de Mazorra. 37 

CENTRO 

D. Luis Ponce de León y de la Higue
ra, Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte. 

Por el presente hago saber que en di 
cbo mi Juzgado y E s c r i b a n í a del que re 
freuda, peodeu autos ejecutivos promovi
dos por Doüa Rosa Gilaberl y Ramos, re 
presentada por el Procurador D. Gil Ba
rrase, contra Doüa A g ü e l a Puig y Arbil-
de, cuyo domicil io se iguora, sobre pago 
de pesetas en los cuales se dpspachó eje. 
cución y por providencia de 6 del actual, 
s in el previo requerimiento á la deudora 

por el motivo expresado, se han deolara-
do embargados á las resultas de dichos 
aotos los inmuebles descritos en la obl i 
gación presentada como titulo de deber, 
7 además la parte proporoional de la pen
sión que disfrute 7 peroiba en la Junta do 
clase* pasivas, en cuanto aea suficiente á 
cubrir la suma de 3.000 pesetas de princi
pal intereses á razón de 62 pesetas SO c é n 
timos mensuales, desde Abril de 1890 en 
adelante 7 costas oausadas 7 que se cau
seo , habiéndose acordado también se la re
quiera de pago y oite de remate por m e 
dio de edictos, para quedontro del término 
do nueve días, desde su inserción en los 
periódicos oficiales se persone en los au
tos 7 se oponga á la ejeouoión si le cou-
veniere, lo que asi se verifica por medio 
del presente. 

Dado on Madrid 11 de Febrero de 
1 8 9 3 . = L u i a Ponoe de Lcón. -=Aole mi , 
Demetrio Buatamante. 

HOSPITAL 
D. Emil io Méndez 7 Muñoz, Juez i n s 

tructor del distrito del Hospital. 
Por el presente se hace saber que en 

este Juzgado á mi cargo, 7 por la escriba
nía del que refren l a pende causa cr imi
nal contra Eurique Marti González, sobre 
robo á Tomás Gómez 7 Gómez, en la cual 
se ha recogido uo reloj de oro con una 
sola tapa, catalina, descompuesto y mar
eado con el núm. 8 .327 , y una cadena, 
también do oro, con un diga y dos ágata?; 
y suponiendo sean de mala procedencia, 
se l lama á las personas que se consideren 
dueños de dichas alhajas, para que en el 
término de diez dias, contados d e s l e í a 
inseroión de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL y Diario de Avisos, so personen 
ante este dicho Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 
1 8 9 3 . = E . Móndez.=»El actuario, F r a n 
cisco Cabrero de Frutos. 

PALACIO 

En virtud do provideooia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala' 
ció de esta Corte, dictada á mi testimonio 
en 14 del actual, en el segundo trozo de 
la primera pieza de administración del 
ooncurso de acreedores de D. Felipe Min
go y García, por el presente se hace saber 
á loa horederos que resulten ser del m i s 
mo, quo han ofrecido en la subasta quo 
fué celebrada un 4 del corriente; D. Ate-
nodoro Marcltllach, por las tierras sitas 
en el término municipal de Colmenar de 
Oreja, denomínala la una de la Lebrera, 
y la otra del Viso, la cantidad do 181 pe
setas; D. Francisco Flores Suazo, por el 
mol ino harinero, situado eu la vil la de los 
Vil lares, en el término de J.tén 3 .000 pe
setas; D. Manuel León de la Casa, á la casa 
señalada con el número 1, de la calle de 
Quero de dicha Ciudad, 200 peseta*; á la 
ha:a l lamada del Arenal, sí'io de Fonta 
nares 230 pesetas, y á otra haza llamada 
La Pileta, sita en el mismo sillo y térmi
no, 130 peseta*; los que d-ntro de los nue
vo días s iguientes á la publicación del 
presente en los periódicos oficiales podráu 
pagar á los acreedores de dicho concurso, 
libraudo los referidos bienes ó presentar 
persona que mejore las menciona las pistu
ras, haciendo el depósito preveuido en el 
articulo 1 .300 de la ley de enjuiciamiento 
civi l , con prevención de que transcurrido 
dlcbotérminos in quehayan hecho ol pago 
ni mejorado aquellas se aprobará el rema
te mau lando llevarlo á efecto. 

Madrid 20 do Febrero de 1893.=» 

V.° B.°=»E1 Juez de primera instancia, 
M u ñ o z . = E l actuarlo, Enrique González 
Bedmar. 62 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espuñes y Aldanesi , 
Juez do instrucción del Partido de Alcalá 
de Henares. 

Por este edicto se cita y llama á I u o -
cente Sigüenza, vecino que ha sido de 
esta ciudad y cuyas demás circunstancias 
y actual paradero del mismo se ignoran, 
á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en 
el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia y da-

uta de Madrid, comparezca en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito á prestar 
declaraoión y ofrecerle la oausa que se 
instruye en ol mismo oontra Antonio 
Llórente García por disparo de arma de 
fuego y hurto; previniendo de que si no 
compareoe le parará el perjuicio á quo 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Alcalá do Henares á 12 de 
Febrero 1 8 9 2 . = J . E s p u ñ e s . = E l actuarlo, 
Juan Fernández Ballesteros. 

CARTAGENA 

D. Joaquín Alonso 7 Rulz, Juez de pri
mera instancia de Cartagena y su partido. 

Hago saber por el presente edicto, que 
en este Juzgado 7 Esoribanía del que re
frenda se s iguen autos sobro declaraoión 
de herederos abinlestato promovidos por 
D. Andrés Palacios Gabaoán, como apo
derado de D. Libéralo Montello 7 Garoía, 
en solicitud de que á este último se le de
clare heredero de su difunta osposa Doña 
María de la Paz Loposilo 7 Martínez, 7 en 
su virtud en providencia de esto día, he 
acordado se l lame á los que se croan con 
mejor derecho á heredar á la expresada 
Doña María de la Paz Loposito y Martí
nez, para que comparezcan eo los referi
dos autos en el término de treinta días, 
que empezarán á contarse des lo ta inser
ción de este edicto en el Bol-Ain oficial de 
esta provincia y Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 

de Madrid; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo, les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Cartagena á 6 de Febrero de 
1893 .=Joaquín Alonso. = E 1 Escribano, 
Francisco Tolsada. 38 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

LATINA 

En v ir tu l de providencia del Sr. Don 
José Aleixandrc Ballester, Juez municipal 
del Distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días á Aoselmo Her
nández Bi ' leal»ros , de diez y ocho años, 
uatural de Guardia, provincia de Toledo y 
que dijo vivir en la calle Molino Viento, 
número 31; á fio de quo comparezca en la 
Sala audieuoia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Malsonadas, uú:n. 11, princi
pal, para la práctica de una dil igencia 
peu diente eu el mismo; apnrclbido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Madrid 11 de Febrero de 1 8 9 3 . = 
V.° B. ü =3a.leixandre=iEl Seoretario. L i 
cenciado, Julián Fernández García. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de M a d r i d 

Habiéndose extraviado el resguardo de 
emp-ño de alhajas núm. 22.323 por la 
oantidad de 273 pesetas, expedido por la 

oficios oentral de empello de este est»^ 
cimiento en 19 de Diciembre de i s ^ ** 
snunola en este periódico ouoial p t r & ' " 
nocimlento del público; eo Intelig^*?" 
ds que si transcurridos treinta 4 j H * | 
oontar desde esta fecha, no se presenta 
el resguardo primitivo ó reclamación ^ 
guna, se expedirá duplioado de aqaél 4 
tenor del art. 63 del Reglamento. 

Madrid 21 de Febrero de 1 8 9 3 . ^ 
Contador, Juan de la Torre. ^ 

Comisión liquidadora de Cuerpos 
disueltos del Ejército de Cuba 

El abonaré núm. 171, expedido eo {% 
de Julio de 1331 á favor de la Caja gea«. 
ral de Ultramar por el segundo bstallái 
del regimiento Infantería de la Coroat 
número 3, por mitad de los alcances da 
soldado licenciado Pedro Redo Santoi 
asoedonle á 128 pesos 82 centavos oro, 01 
sufrido extravio. 

Y antes de prooeder á la expedidos 
del duplicado que se pretende se avisa al 
público para que los que se cousid«r«& 
con a lgún derecho que alegar, acudan, i 
esta Comisión dentro del plazo de treinta 
días contados desde la puhlicacióo del 
presente anuncio en la Gaceta de hlairii 
y BOLETÍN OFICIAL de su provincia; en U 

inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo se considerará nulo el precitado 
abonaré oon arreglo á lo dispuesto ea la 
Real ordeo de 27 de Octubre de 1887. 

Aranjuez 13 de Febrero de 1893.o«l 
Teniento Coronel Jefe, Roque Maogleoo. 

Factorías militares de Aranjuez 

Debiendo adquirirse trigo, cebada, paja 
7 lefia, para la do subsistencias; y aoelU, 
petróleo, carbón y esparto, para la di 
utensilios, se convoca á un ooncurso de 
vendedores de artículos, qoe tendrá lugar 
en la Comisaria do Guerra de este cantos 
el día 2 de Marzo próximo, á las díei di 
la mañana, para los artículos de subsis-
tencias, y á las once para los de uteoai* 
lios; debiendo ser las proposiciones por 
escrito, reunir los artículos las coodleio-
nes reglamentarias y exhibir los vendado* 
res, muestras de los que ofrezcan. 

Aranjuez 17 de Febrero de 1893.=*# 
Comisario de Guerra, Eduardo Miague*-

LOS ALIADOS 

SOCIEDAD ESPECIAL MIMBRA 

Hallándose en descubierto del p»*5 

de dividendos y pasivos, ios Sre*« 
Guillermo Bachiller por media acción i»' 
gunda mitad de la 123, debe 23 pesetas./ 
D. José María Muniesa Sastre por o U * 
media acción primera mitad de 1» 
debe 30 pesetas; se les requiere por stgu*" 
da vez al pago, con arr-glo á ley J r*" 
glameuto, para que en el lé.-mio 0 ^ 
quince días satisfagan sus descubiertos, 
en o.tro caso les parará el perjuicio coa**' 
guíenle. 

Madrid 21 de Febrero i e 1893.—E' 
sideute, J. Regal . 6 0 

MA.ÜR1D: im.— Eso. Tipog. del Hoaf» 
ci* 


